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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N , 

del Martes iz de Noviembre de 1833. 

ARTICULO DE OFICIO. 

¡ l e a l decreto de S. M . Id R B W J Gobernadora que comprende el Testa- j 
mentó de su augusto Esposo el Sr- D . FERHANDO FII, Q. E . G. E . 

Por Ja Intendencia de esta Provincia y posteriormente por eí Corre
gimiento, se ha pasado para su publicación el adjunto Rea| decreto de 
5. M . la REINA Gobernadora. Intendencia de la Provincia de Leon.= 
E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Ja Guerra me 
dipe lo siguiente. 13 E l Sr, Secretario del Despacho de Gracia y Justicia 
mn feehíi de ayer |ue diqe lo que sigue : 

Con esta feojia se ha servido R^INA Regenta y Gobernadora diri
gir al Sr. Duque Presidente del Consejo Real el decreto del lenor siguien-
je. = Encargada por ministerio de la ley del gobierno de estos Reinos á 
a^mbre de mi augusta Hija Pona LSABEI. ir, tuve á bien expedir varios 

| decretos cpp fecha 29 del prdximo pasado mes de Setiembre, anunciando 
al Cpusejo par$i \§& providencias que en semejantes casos se acostumbra, 
la infausta muerte de mi muy caro y pmado Esposo el Sr. D. JFERNANDP 
y n , que está en gloria, y confirmando en sus respectivos cargos y em
pleos á los Secretarios de Estado y dpi Despacho y á todas jas autorida
des del Reijno, con el fin de que no se detjuviese el despacho de los ne
gocios y la administración de justicia y de gobierno. Hallado que fue en 
«1 siguiente dia un pliego cerrado y sellado con las Reales armas, cuya 
«cubierta expresaba ser el Testaipento del referido mi augusto Esposo y 
Señor, otorgado en el Real Sitio de Aranjuez en 12 de Junio de 1830 
|jior ante D. Francisco Tade.o de Calomarde, entonces Secretario de Es
tado y del Despacho de Gracia y Justicia y Notario mayor de los Rei-
ojos, y el competente ndmero de testigos, cuyas firmas aparecían ser de 
D. Luis Maria Salazar, D. Luis Lope** Ballesteros, D. Miguel de Ibar-
rola, D. Manuel González Salmón, D. Francisco Jayier Lobada, D Juan 
Miguel de Grijalba, y D. Antonio Martínez Salcedo, mandé q'Je el ac-
ítual Secretario de Estado y del Despacho de Gracia y Justicial y Notario 
mayor D. Juan Gualberto González, á quien lo .entregué en la misiiiíji 
forma, convocase de mi ordeij á los referidos testigos existentes y que se 
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"̂ hallasen en la Corte, y que por D. Ramón topez Pelegrin, Ministro del 
|: Consejo y Cámara de Castilla en clase de Juez, y por ante un Escriba-
|; no Real, competentemente autorizado, se procediese á la práctica de las 
|- diligencias y solemnidades que el derecho previene en semejantes caso» 
frv para el reconocimiento, apertura y publicación del expresado Testamento. 
P Verificado el acto en toda forma en el sálon del Real Palacio, donde se 

celebran las sesiones del Consejo de Estado, delante de los referidos tes-
~p< tigos testamentarios existentes en Madrid, á los cuales se agregaron para 
I? mayor solemnidad el Duque Presidente del Consejo Real 9 D. Francisco 
F l de Zea Bermudez, mi primer Secretario de Estado y del Despacho, el 
1̂ Duque de Hijar Marques de Orani, Sumiller de Corpsi el Marques de 

Bélgida, Caballerizo mayor, y el Marques de Valverde, Mayordomo de 
f¿ la Reina5 se hallo ser efectivamente el Testamento del Señor REY Don' 

FERNANDO VII, que está en gloria, firmado y rubricado de su Real mano 
en 10 del propio mes y año: y entre sus cláusulas, antes de las que to
can á mandas, limosnas y legados, y á continuación de las generales de 
protestación de fe, recomendación del alma y disposición de funeral, y 
otras tocantes al arreglo interior de su Real Casa y Familia, se encuen
tran las siguientes: 

9? Declaro que estoy casado con Doña MARÍA CRISTINA DE BORBOÑ, 
Hija de D. Francisco I, Rey de las Dos Sicilias, y de mi hermana Doña 
María Isabel, Infanta de España. 

10? Si al tiempo de mi fallecimiento quedaren en la menor edad to
dos ó alguno de los hijos que Dios fuere servido darme, quiero que mi 
muy amada Esposa Doña MARÍA CRISTINA DE BORBON sea Tutora y Cu
radora de todos ellos. " 

11 ? Si el Hijo d Hija que hubiere de sucederme en la Corona nó 
tuviese 18 años cumplidos al tiempo de mi fallecimiento, nombro á mi 
muy amada Esposa Doña MARÍA CRISTINA por Regenta y Gobernadora 
de toda lu Monarquía, para que por sí sola la gobierne y rija hasta que 
el expresado mi Hijo ó Hija lleguen á la edad de 18 años cumplidos. 

12? Queriendo que mi muy amada Esposa pueda ayudarse para el 
gobierno del Reino, en el caso arriba dicho, de las luces y experiencia 
de personas cuya lealtad y adhesión á mi Real Persona y Familia tengo 
bien conocidas; quiero que tan luego como se encargue de la Regencia 
de estos Reinos forme un Consejo de Gobierno con quien haya de con-
suhar los negocios árduos, y señaladamente los que causen providencias 
generales y trascendentales al bien común de mis vasallos¿ mas sin que 
por esto quede sujeta de manera alguna á seguir el dictamen que le 
dieren. 

13? Este Consejo de Gobierno se compondrá de las personas siguien
tes, y según el orden de este nombramiento. E l Emo. Sr. D. Juan Fran
cisco Marcó y Catalán, cardenal de la santa Iglesia romana: el marques 
de Santa Cruz: el duque de Medinaceli: D. Francisco Javier Castaños: 
el manjues de las Amarillas: el actual decano de mi Consejo y Cámara 
de Castilla D. José María Puig: el ministro del Consejo de Indias D. 
Francisco Javier Caro. Para suplir la falta por ausencia, enfermedad ¿ 
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•mueíte de todos d cualesquiera de los miembros de este Consejo de Gó-
bierno, nombro en la clase de eclesiásticos á D. Tomas Arias, auditor ¡tj 
de la Rota en estos reinos: en la rie Grandes al duque del infantado y 
al conde de España: en la de generales á D. José de la Cruz, y en la 
de magistrados á D. Nicolás María Gareli, y á D. José María Hevia y 
Noriega, de mi Consejo Real, Jos cuales por el orden de su nombra
miento serán suplentes de Jos primeros, j en el caso de fallecer alguno 
de estos, quiero que entren también á reemplazarlos para este importan
tísimo ministerio, por el orden mismo con que son nombrados; y es-mi 
voluntad que sea secretario de dicho Consejo de Gobierno D. Narciso de 
Heredia, conde de Otalia, y en su defecto D. Francisco de Zea Bermudez. 

14? Si antes d después de mi fallecimiento, d ya instalado el men
cionado Consejo de Gobierno, faltase por cualquiera causa que sea algu- '¿ 
tió de los miembros qué he nombrado para que lo compongan ; mi muy 
amada Esposa, como Regenta y Gobernadora del reino, nombrará para 
•reemplazarlos, sugetos que merezcan su Real confianza, y tengan las 
cualidades necesarias para el acertado desempeño de tan importante mi
nisterio. 

15? Si desgraciadamente llegase a' faltar mi muy amada Esposa an
tes que el Hijo d Hija que me haya de suceder en la Corona tenga IU 
años cumplidos; quiero y mando que la regencia y gobierno de la Mo
narquía de que ella estaba encargada en virtud de mi anterior nombra
miento, é igualmente la tutela y curaduría de este y de los demás hijos 
míos, pase á un Consejo de Regencia compuesto de los individuos nom
brados en la cláusula 1.3? de este testamento para el Consejo de Gobierno. 

i 6? Ordeno y mando: que asi en el anterior Consejo de Gobierno 
como en este de Regencia que por fallecimiento de mi muy amada Es
posa queda encargado de la tutela y curaduría de mis hijos menores, y 
del gobierno del reino, en virtud de la cláusula precedente, se hayan 
de decidir todos los negocios por mayoría absoluta de votos; de manera 
que los acuerdos se hagan por el sufragio conforme de la mitad mas uno 
de los vocales concurrentes. 

17? Instituyo y nombro por mis tínicos y universales herederos á los 
Hijos d Hijas que tuviere al tiempo de mi fallecimiento; menos en la Hi1 
quinta parte de todos mis bienes, la cual lego á mi muy amada Esposa "i*? 
Doña MARÍA CRISTINA DE BORBON, que deberá sacarse del cuerpo d« 
bienes de mi herencia por el orden y preferencia que prescriben las le- t* 
yes de estos mis Reinos, asi como el dote que aportd al matrimonio, y í'• 
cuantos bienes se le constituyeron bajo este título en los capítulos matri- ^ 
moniales celebrados solemnemente, y firmados en Madrid á 5 de No- '..¡f* 
viembre de 1829. *• -

Por tanto, y sin perjuicio de que daré orden para que se remita al 
Consejo certificación autorizada del testamento íntegro, y de las diligen
cias que precedieron á su apertura y publicación; conviniendo al bien de 
estos Reinos y Señoríos que todos ellos se hallen instruidos de las prein
sertas soberanas disposiciones y tíltima voluntad del Señor REY Don FER
NANDO, mi muy caro y amado Esposo, (jue está en gloria, por las cuales 
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se sirvió nombrarme é instituirme Regenta y Gobernadora de toda la 
Monarquía, para que por Mí sola la gobierne y rija hasta que mi au
gusta Hija la Señora Dozia ISABÍSI. n cumpla los tíi años de edad, he te
nido por bien mandar en su Real nombre que por el Consejo se circulen 
y publiquen con las solemnidades de costumbre, como Pragmática-san
ción con fuerza de ley, esperando Yo del amor, lealtad y veneración de 
todos los españoles á su difunto REY, á su augusta Sucesora y á sus le
yes fundamentales, que aplaudirán esta previsión de sus paternales cui^ 
dados, y que Dios favorecerá mis deseos de mantener, auxiliada de Jas 
luces del Consejo de Gobierno, la paz y la justicia en todos sus vastos 
dominios, y de llevar esta heroica nación al grado de prosperidad y de 
esplendor á que se ha hecho acreedora por su religiosidad, por sus es
fuerzos y por sus virtudes. Tendráse entendido para su debido cumplir 
miento. ~ Está señalado de la Real mano, n De Real orden lo traslado ¿ 
V . E . para los efectos convenientes en el Ministerio de su cargo, ẑ z Y 4e 
la misma Real orden lo traslado á V. para su inteligencia y gobierno* 
Dios guarde á V . muchos años, Madrid 3 de Octubre de 1833. 

Lo comunico á Y . para que se sirva mandarlo insertar en el Boletín 
de esa Provincia. Dios guarde á V , muchos anos. Valladolid i 2 de Oc
tubre de 1833. = Castro-Te rreño. 

Intendencia Subdelegacion de Propios y Arbitrios de la Provincia de 
León. = Esta Intendencia Subdelegacion dirigid á todos los pueblos de 
esta Provincia con oficio de 9 del ultimo Setiembre, un interrogatorio 
que debían llenar las Justicias respectivas, para que sabiéndose todas las 
exacciones y gabelas pecuniarias que sufren los mismos por cualquier 
concepto, pudiera cumplirse debidamente lo prevenido en una Real prv 
den sobre la materia. Muchos los han devuelto ya, pero otros, tanto del 
partido de la Capital, como del Bierzo, mirando con una vituperable 
indiferencia este servicio que ha de redundar en su propio beneficio, aun 
no los han presentado como debían haberlo verificado, después dej tiem
po transcurrido. Esta morosidad, tiene detenidos los trabajos de la Con-
laduría principal de Propios para poder formalizar las noticias que se 
piden, y cuya remisión reencprga ia Superioridad recientemente: 

No pudiéndose pues, tolerar por mas tiempo tanta demora, preven
go á Jas Justicias de todos los pueblos que se hallen en descubierto en 
la presentación de los referidos interrogatorios, que si en el preciso tér
mino de diez días contados desde la fecha en que reciban este aviso, no 
los entregan en esta Subdelegacion, pasarán inmediatamente comisiona
dos de apremio (Contra los morosos, y sufrirán todas las vejaciones con
siguientes á esta medida, que el servicio de S. M . hace ya indispensa
ble, y que no puedo dilaiar en cuiuplimiento de mis deberes. 

Dios guarde á V V . muchos años. León 9 de Noviembre de 1833.^: 
Por indisposición del Señor Intendente Subdelegado, Domingo Antonio 
Pita. = Sxes. Justicia y Ayuntamienlo ¡de 
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